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servicios extraordinarios de 10 euros por hora dedicada a estas
actuaciones, hasta un máximo de 70 euros al mes.

Tercero. La gratificación a cada profesor o profesora par-
ticipante se abonará en un único pago, una vez que se haya
acreditado la realización de los servicios extraordinarios, sin
que esta gratificación origine ningún derecho de tipo individual
respecto a ejercicios económicos posteriores.

Cuarto. Las cuantías de las gratificaciones a que se refieren
los puntos Primeros y Segundo del presente Acuerdo se podrán
actualizar mediante Orden de la Consejería de Educación publi-
cada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía conforme
a lo que se disponga en la Ley del Presupuesto de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para cada año en relación a las retri-
buciones básicas de los funcionarios.

Quinto. El presente Acuerdo surtirá efectos a partir del
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía y extenderá su vigencia hasta la reso-
lución del Convenio de Colaboración entre el Ministerio de
Educación y Ciencia y la Comunidad Autónoma de Andalucía,
para la aplicación de diversos programas de apoyo a centros
de Educación Primaria y Educación Secundaria.

Sevilla, 18 de abril de 2006

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación

ORDEN de 31 de marzo de 2006, por la que
se concede la autorización definitiva de apertura y fun-
cionamiento al Centro Privado de Educación Preescolar
«Pipiolos» de Umbrete (Sevilla).

Examinado el expediente incoado a instancia de doña
Tamara Isabel Borrallo García, titular del Centro docente pri-
vado «Pipiolos», con domicilio en C/ Alcalde Francisco Salado,
núm. 2, de Umbrete (Sevilla), en solicitud de autorización
definitiva de apertura y funcionamiento del mencionado Centro
con 3 unidades de Educación Preescolar.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la
debida forma por la Delegación Provincial de la Consejería
de Educación en Sevilla.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección
de Educación de la Delegación Provincial y de la Coordinación
Provincial del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios
Educativos de la Consejería de Educación en dicha provincia.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre), modificada
por la Ley 4/1999 (BOE de 14 de enero); la Ley Orgánica
8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación
(BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo (BOE de 4 de
octubre); la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de
Calidad de la Educación (BOE de 24 de diciembre); el Real
Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por el que se establecen
los requisitos mínimos de los Centros que impartan enseñanzas
de régimen general no universitarias (BOE de 26 de junio);
el Real Decreto 827/2003, de 27 de junio, por el que se
establece el calendario de aplicación de la nueva ordenación
del sistema educativo, establecida por la Ley Orgánica
10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la Educación
(BOE de 28 de junio), modificado por el Real Decreto

1318/2004, de 28 de mayo (BOE del 29); el Decreto
109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros
Docentes Privados para impartir Enseñanzas de Régimen
General (BOJA de 20 de junio).

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación ha dispuesto:

Primero. Conceder la autorización definitiva de apertura
y funcionamiento al Centro docente privado de Educación
Preescolar «Pipiolos», quedando el Centro con la configuración
definitiva que se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro de Educación Preescolar.
Denominación específica: Pipiolos.
Código de Centro: 41011397.
Domicilio: C/ Alcalde Francisco Salado, núm. 2.
Localidad: Umbrete.
Municipio: Umbrete.
Provincia: Sevilla.
Titular: Tamara Isabel Borrallo García.
Composición resultante: 3 unidades de Educación Preescolar
para 41 puestos escolares.

Transitoriamente y hasta que se implanten las enseñanzas
correspondientes a la Educación Preescolar de acuerdo con
el calendario de aplicación de la nueva ordenación del sistema
educativo establecida por la Ley Orgánica 10/2002, de 23
de diciembre, el Centro podrá impartir en las unidades auto-
rizadas, las enseñanzas correspondientes al primer ciclo de
Educación Infantil, establecido en la Ley Orgánica 1/1990,
de 3 de octubre.

Segundo. El personal que atienda las unidades de Edu-
cación Preescolar autorizadas deberá reunir los requisitos sobre
titulación que establece el Real Decreto 1004/1991, de 14
de junio (BOE de 26 de junio), y la Orden Ministerial de 11
de octubre de 1994 (BOE de 19 de octubre).

Tercero. La titularidad del Centro remitirá a la Delegación
Provincial de la Consejería de Educación en Sevilla la relación
del profesorado del mismo, con indicación de su titulación
respectiva.

Cuarto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Quinto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de
reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en
el plazo de un mes desde el día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad
con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, modificados por la Ley 4/1999, o recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido
en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 31 de marzo de 2006

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación
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ORDEN de 4 de abril de 2006, por la que se
concede la autorización definitiva de apertura y fun-
cionamiento al Centro privado de Educación Infantil
«Nuestra Señora del Andévalo» de Sevilla.

Examinado el expediente incoado a instancia de don
Manuel Vázquez Bravo, en su calidad de representante legal
del «Colegio Nuestra Señora de Andévalo, S.L.», entidad titular
de los Centros docentes privados de Educación Primaria y
Educación Secundaria «Nuestra Señora de Andévalo», con
domicilio en C/ Rojas Zorrilla, núm. 7, de Sevilla, en solicitud
de la autorización definitiva de apertura y funcionamiento del
Centro de Educación Infantil con 3 unidades de segundo ciclo
en el mismo edificio o recinto escolar que los centros privados
de Educación Primaria y Educación Secundaria.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la
debida forma por la Delegación Provincial de la entonces Con-
sejería de Educación y Ciencia en Sevilla.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección
de Educación de la Delegación Provincial y de la Coordinación
Provincial del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y
Servicios Educativos de la Consejería de Educación en dicha
provincia.

Resultando que consultados los antecedentes obrantes
en la Dirección General de Planificación y Centros aparece
que la titularidad del Centro la ostenta «Colegio Nuestra Señora
de Andévalo, S.L.».

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre), modificada
por la Ley 4/1999 (BOE de 14 de enero); la Ley Orgánica
8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación
(BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo (BOE de 4 de
octubre); la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de
Calidad de la Educación (BOE de 24 de diciembre); el Real
Decreto 1537/2003, de 5 de diciembre, por el que se esta-
blecen los requisitos mínimos de los Centros que impartan
enseñanzas escolares de régimen general (BOE de 10 de
diciembre); el Real Decreto 827/2003, de 27 de junio, por
el que se establece el calendario de aplicación de la nueva
ordenación del sistema educativo, establecida por la Ley Orgá-
nica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la Educación
(BOE de 28 de junio), modificado por el Real Decreto
1318/2004, de 28 de mayo (BOE del 29); el Decreto
109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros
Docentes Privados para impartir Enseñanzas de Régimen
General (BOJA de 20 de junio).

Considerando que, de acuerdo con lo establecido en la
Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, la solicitud de
autorización para el segundo ciclo de la Educación Infantil,
a la que se refiere la presente Orden, debe entenderse para
Educación Infantil.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación ha dispuesto:

Primero. Conceder la autorización definitiva de apertura
y funcionamiento al Centro docente privado de Educación
Infantil «Nuestra Señora de Andévalo», quedando con la auto-
rización definitiva que se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro de Educación Infantil.
Denominación específica: Nuestra Señora de Andévalo.
Código de Centro: 41006109.
Domicilio: C/ Rojas Zorrilla, núm. 7.
Localidad: Sevilla.
Municipio: Sevilla.

Provincia: Sevilla.
Titular: Colegio Nuestra Señora de Andévalo, S.L.
Composición resultante: 3 unidades de Educación Infantil para
45 puestos escolares.

Transitoriamente y hasta que se implanten las enseñanzas
correspondientes a la Educación Infantil, de acuerdo con el
calendario de aplicación de la nueva ordenación del sistema
educativo establecida por la Ley Orgánica 10/2002, de 23
de diciembre, el centro podrá impartir en las unidades auto-
rizadas las enseñanzas correspondientes al segundo ciclo de
la Educación Infantil, establecido en la Ley Orgánica 1/1990,
de 3 de octubre.

Segundo. El personal que atienda las unidades de Edu-
cación Infantil autorizadas deberá reunir los requisitos sobre
titulación que establece el Real Decreto 1537/2003, de 5
de diciembre (BOE del 10) y la Orden Ministerial de 11 de
octubre de 1994 (BOE del 19).

Tercero. La titularidad del Centro remitirá a la Delegación
Provincial de la Consejería de Educación en Sevilla la relación
del profesorado del Centro, con indicación de su titulación
respectiva.

Cuarto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Quinto. Contra la presente Orden que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de
reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en
el plazo de un mes desde el día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad
con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, modificados por la Ley 4/1999, o recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido
en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 4 de abril de 2006

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación

ORDEN de 5 de abril de 2006, por la que se
autorizan enseñanzas en el Conservatorio Municipal
Elemental de Música de Herrera (Sevilla).

La Consejería de Educación y el Ayuntamiento de Herrera
(Sevilla) suscribieron el día 11 de noviembre de 2005 un
Convenio de Colaboración para la creación de un Conservatorio
Elemental de Música en dicha localidad. Una vez publicado
el Decreto 66/2006, de 14 de marzo, por el que se crea
un Conservatorio Elemental de Música dependiente del Ayun-
tamiento de Herrera (Sevilla), se hace necesario autorizar las
enseñanzas que se impartirán en dicho centro en cumplimiento
de la cláusula octava b) del citado Convenio.

Por todo ello, con objeto de autorizar las especialidades
de Música a impartir en dicho centro y a propuesta de la
Dirección General de Planificación y Centros, esta Consejería
de Educación ha dispuesto:

Artículo único. Autorización de enseñanzas.
Se autoriza al Conservatorio Municipal Elemental de Músi-

ca, código 41008775, de Herrera (Sevilla), a impartir las ense-
ñanzas correspondientes a las siguientes especialidades del


